
I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4142 DECRETO 69/2010, de 17 de junio, por el
que se aprueba definitivamente la revisión
parcial del Plan Insular de Ordenación de
Fuerteventura para el emplazamiento de un par-
que tecnológico en Los Estancos, término mu-
nicipal de Puerto del Rosario, isla de
Fuerteventura.

El Plan Insular de Ordenación de la Isla de Fuer-
teventura fue aprobado definitivamente y de forma
parcial mediante Decreto 100/2001, de 2 de abril, del
Gobierno de Canarias.

Mediante Decreto 159/2001, de 23 de julio, sobre
subsanación de las deficiencias no sustanciales del
Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura, el Go-
bierno queda enterado de la subsanación por el Ca-
bildo Insular de Fuerteventura de las deficiencias
del PIOF, corrige las deficiencias establecidas en di-
cho Decreto y ordena la publicación de la normati-
va del PIOF que entra en vigor al día siguiente de su
publicación (BOC nº 111, de 22.8.01).

La presente revisión parcial del Plan Insular de Or-
denación de Fuerteventura tiene por objeto dar via-
bilidad a la implantación de un Parque Tecnológico
en la Isla de Fuerteventura a los efectos de estable-
cer la localización de una nueva infraestructura tec-
nológica Insular en “Los Estancos”, término muni-
cipal de Puerto del Rosario. 

La actividad a implantar en el Parque Tecnológi-
co es una actividad con un alto valor estratégico des-
de el punto de vista socioeconómico y posee por tan-
to un marcado carácter de bien colectivo de interés
general, configurándose los Parques Tecnológicos
como herramientas esenciales en las nuevas políti-
cas de fomento del sector industrial que persiguen fun-
damentar la competitividad del tejido productivo en
el uso de conocimientos y en la capacidad para in-
novar y adaptarse a los cambios del entorno. Así, en
el marco del Plan Canario de I+D+i 2007-2010 del
Gobierno de Canarias, destaca como línea de actua-
ción prioritaria las “infraestructuras de Investiga-
ción y desarrollo tecnológico”, estableciendo la ne-
cesidad de “disponer de infraestructuras adecuadas
para el desarrollo del tejido empresarial innovador:
parques tecnológicos, centros de innovación, ofici-
nas de transferencia, ...”, en definitiva, infraestruc-
turas básicas de innovación y de incorporación de em-
presas tecnológicas. 

En este sentido, el Cabildo Insular de Fuerteven-
tura ha considerado la enorme importancia que tie-
ne para la isla alcanzar una mayor diversificación eco-
nómica en los últimos tiempos, en que la economía

insular ha pasado a depender prácticamente de un úni-
co sector económico.

Tras valorar las distintas alternativas para ubicar
el Parque Tecnológico, se ha optado por su implan-
tación en la zona denominada “Los Estancos”, en el
municipio de Puerto del Rosario. 

En consecuencia, el Cabildo Insular de Fuerteven-
tura, mediante acuerdo plenario de 26 de enero de 2007,
delegó en el Gobierno de Canarias, a través de su Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, sus competencias en relación con la Revisión
Parcial del Plan Insular de Ordenación de Fuerteven-
tura en el Parque Tecnológico de Los Estancos, ha-
biéndose aceptado la citada delegación de competen-
cias con fecha 22 de junio de 2007.

El Avance de la Revisión Parcial del Plan Insu-
lar de Ordenación de Fuerteventura para el empla-
zamiento de un Parque Tecnológico en Los Estan-
cos fue aprobado mediante Orden del Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial de 14 de
abril de 2008, habiéndose sometido dicho documen-
to junto con el informe de sostenibilidad ambien-
tal a los trámites de participación pública y consul-
tas preceptivas.

Mediante acuerdo de la C.O.T.M.A.C. se aprue-
ba la Memoria Ambiental de la Revisión Parcial del
Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura, en el
ámbito de Los Estancos. 

Mediante Orden de 28 de julio de 2009 del Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
se aprueba inicialmente la Revisión Parcial del Plan
Insular de Ordenación de Fuerteventura en el ámbi-
to de Los Estancos, y se ordena someter el documen-
to a información pública y nueva consulta a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas (BOC nº 189, de
25.9.09).

Mediante Orden de 15 de marzo de 2010 del Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, se aprueba provisionalmente la citada revi-
sión parcial del Plan Insular de Ordenación de
Fuerteventura.

Mediante acuerdo de fecha 29 de marzo de 2010
la C.O.T.M.A.C. informa favorablemente la Aproba-
ción Definitiva de dicha Revisión Parcial.

Vistas las disposiciones legales de aplicación, en
especial el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, así como el Decreto 55/2006, de
9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de Planeamiento de Canarias, en concreto los
artículos 27, 28 y siguientes, 64 y concordantes de
dicho texto legal. 
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial y previa delibe-
ración del Gobierno, en sesión celebrada el día 17 de
junio de 2010,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobar definitivamente la Revisión
Parcial del Plan Insular de Ordenación de Fuerte-
ventura, en el ámbito de Los Estancos, término mu-
nicipal de Puerto del Rosario, para el emplazamien-
to de un Parque Tecnológico, en los términos que
se acompañan al presente Decreto como anexo de
normativa. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación de la Norma-
tiva modificada, que figura como anexo, en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de ju-
nio de 2010.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

ANEXO DE NORMATIVA

Artículo 1.- Carácter de las determinaciones.

Las determinaciones establecidas en la Revisión
Parcial del Plan Insular de Ordenación de Fuerteven-
tura para el emplazamiento de un Parque Tecnológi-
co, una vez incorporadas al instrumento de planea-
miento territorial tendrán el carácter de Normas de
aplicación directa las identificadas como “Determi-
nación Vinculante (DV)” y de Normas Directivas
las identificadas como “Directrices indicativas de
ordenación (DO)” conforme a lo especificado en el
artículo 4 de la Normativa del presente Plan Insular
de Ordenación.

Artículo 2.- Modificación del artículo 21 de la nor-
mativa del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura.

Se añade en el apartado 2 del artículo 21.DV de
la Normativa del Plan Insular de Ordenación de Fuer-
teventura un enunciado con el siguiente texto: Nue-
vo Equipamiento Insular de Primer Nivel: Parque Tec-
nológico de Fuerteventura.

Artículo 3.- Modificación del artículo 70.

Se suprime el apartado a) del artículo 70 de la Nor-
mativa del Plan Insular de Ordenación de Fuerteven-
tura, pasando el actual apartado b) a ser apartado
único.

Artículo 4.-Añadido de un artículo 63 bis y 71 bis.

Se añade un nuevo artículo 63.bis con el siguien-
te texto:

“INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA INSULAR.

Artículo 63.Bis.DV

1. Dentro del perímetro del área delimitada para
la implantación del parque Tecnológico de Fuerteven-
tura, se califica un Sistema General Insular de
Infraestructura Tecnológica, basado en el desarrollo
y el fomento de actividades relacionadas con la in-
novación, desarrollo e investigación tecnológica en
la Isla de Fuerteventura.

2. El ámbito de dicho Sistema General se delimi-
ta en la ficha de determinaciones de ordenación del
Sistema General de Infraestructura Tecnológica In-
sular que se incluye en la Normativa de este Plan In-
sular de Ordenación.

3. Se establecen las siguientes determinaciones,
que deberán ser tenidas en cuenta en el correspon-
diente Proyecto de Ejecución de Sistema General:

a) El uso del recinto es el de infraestructura tec-
nológica destinada a la investigación y el desarrollo
tecnológico.

b) La edificabilidad máxima es de 40.364 m2 c a
desarrollar en edificaciones abiertas con una ocupa-
ción máxima del 40% de las zonas edificables, en par-
celas mínimas de 2000 m2.

c) Se centralizarán los espacios y servicios admi-
nistrativos, además de la gestión y control del área,
en virtud de una mayor eficiencia y ahorro de costes
de explotación y mantenimiento.

d) Se dispondrán áreas destinadas al estableci-
miento de los usos y servicios tecnológicos básicos
para el funcionamiento del Parque Tecnológico, con
las infraestructuras y servicios específicos necesarios
para el desarrollo de la actividad de investigación en
el espacio delimitado.

e) Las superficies destinadas a los diferentes usos
pormenorizados previstos se reflejan en la ficha de
determinaciones de ordenación del sistema general.
La localización de estos usos tienen carácter de re-
comendación, pudiendo ser alterada su distribución,
siempre que se mantengan las proporciones superfi-
ciales de los distintos usos.

f) La previsión de la zona administrativa y de las
zonas de servicios terciarios se orienta a permitir ac-
tividades de apoyo y fomento de las actividades em-
presariales que se implanten en el Parque mediante
instalaciones para convenciones, congresos y even-
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tos similares, a través de edificios multiusos con los
usos complementarios. Las actividades relacionadas
con I+D+I se podrán desarrollar en las zonas admi-
nistrativas y de servicios, a excepción de la zona
AD-2, que se destinará exclusivamente a actividades
relacionadas con la gestión y administración del par-
que Tecnológico y a otros usos y servicios públicos.

g) La previsión de la zona tecnológica se orienta
a las actividades de investigación y formación, con
docencias especializadas de reciclado profesional,
laboratorios, dependencias y departamentos univer-
sitarios y a centros y empresas de base tecnológica.
Se prohíben expresamente los usos que comprendan
actividades de producción industrial, no relaciona-
dos con la industria tecnológica, o de comercio ma-
yorista y que tengan por finalidad llevar a cabo las
operaciones de elaboración, transformación, repara-
ción, almacenaje, embalaje y distribución de pro-
ductos o mercancías, así como las actividades logís-
ticas de transporte y de venta al por mayor.

h) Las edificaciones tendrán una altura máxima
de dos plantas sobre rasante, con altura máxima de
8 metros, permitiéndose plantas semienterradas allí
donde el terreno lo permita. Las edificaciones se re-
tranquearán como mínimo 5 metros de los límites del
Parque y se prohíben los muros de cerramiento del
límite del sistema general, pudiéndose utilizar ma-
teriales para la identificación de los bordes como
empedrados, pavimentación, setos vegetales o cual-
quier otro material que no supere el metro de altura.
Las cubiertas serán preferentemente planas y transitables.

i) Por encima de la altura máxima se permite la
disposición de elementos de instalaciones de los edi-
ficios, incluidas instalaciones fotovoltaicas, antenas,
cuartos de maquinaria, etc. situados de manera que
se minimice su impacto visual desde la calle, dispo-
niéndolos en segundos planos de fachada y ocultán-
dolos mediante elementos arquitectónicos o vegeta-
ción. Los volúmenes construidos en la planta de
cubierta destinadas a accesos e instalaciones del edi-
ficio no computarán en el cálculo de la edificabili-
dad máxima permitida de la parcela.

j) En atención a la especial incidencia en el entorno
del Parque, podrá solicitarse una mayor calidad en el di-
seño arquitectónico, con soluciones compositivas y cons-
tructivas que, sin incrementar la edificabilidad permiti-
da, singularicen el volumen arquitectónico, modificando
la alineación de las fachadas o elevando la altura de ma-
nera puntual en algún tramo de la edificación, si ello fue-
ra preciso. En este caso, la solución requerirá de la va-
loración favorable del órgano gestor del Parque, y en su
caso de los servicios técnicos municipales, para lo que
se podrá exigir la presentación de documentación grá-
fica y documental complementaria relativa a la inserción
del edificio en el entorno: fachadas, volumetrías, foto-
montajes, perspectivas y toda aquella información que
se precise para justificar la singularidad de la propuesta.

k) El proyecto dispondrá lo necesario para recu-
perar el suelo en las inmediaciones de la escombre-
ra municipal ya clausurada, con el objeto de que ese
espacio sea soporte de un área destinada a infraes-
tructuras e instalaciones de energía renovable, y al-
ternativamente para actividades deportivas y/o
recreativas.

l) Se integrarán los edificios de la Terminal y
las cocheras del antiguo aeropuerto de Los Estan-
cos como parte del área administrativa del Parque
Tecnológico.

m) Las infraestructuras y edificaciones deberán di-
señarse con criterios bioclimáticos. Dispondrán de ins-
talaciones orientadas a la autosuficiencia energética
mediante sistemas eólicos y fotovoltáicos de gene-
ración de energía. Asimismo, se preverá el fomento
de diseños de arquitectura bioclimática, con la
infraestructura técnica y gestión inteligente de sus
instalaciones.

n) En las parcelas destinadas a uso tecnológico I+D+i
y de infraestructuras energéticas, se dispondrá de
plazas de aparcamiento en el interior de la parcela,
situadas tanto en las zonas libres de edificación co-
mo en planta baja o inferiores a la baja, con un mí-
nimo de 1 plaza de aparcamiento por cada 50 metros
cuadrados construidos. Se computarán a efectos del
cálculo del número mínimo de plazas de aparca-
miento en el interior de las parcelas, sólo aquellos es-
pacios destinados efectivamente a usos de oficina, in-
cluyendo los laboratorios y excluyendo, por tanto, los
destinados a servicios complementarios tales como
salas de juntas, salón de actos, biblioteca, comedor,
etc. En las parcelas con uso administrativo se dispon-
drá de 1 plaza de aparcamiento en el interior de la
parcela, situada en planta baja o inferiores a la baja,
con un mínimo de 1 plaza de aparcamiento por ca-
da 100 metros cuadrados construidos.

o) Se debe observar un control de los materiales
constructivos a emplear, evitando los de baja calidad
edificatoria y la integración paisajística de los pará-
metros exteriores mediante un cromatismo adecua-
do. Asimismo los parámetros de las edificaciones
contarán con elementos constructivos de protección
acústica.

p) Se establecerán condiciones al proyecto de ur-
banización para la canalización subterránea de las re-
des de servicios y para incluir entre los elementos pro-
pios de la urbanización del sistema general las redes
de distribución de gas. Dado que el parque se desa-
rrollará a ambos lados de la carretera FV-10, se dis-
pondrá al menos de una galería de servicio para la
canalización de las infraestructuras.

q) La instalación del alumbrado eléctrico se dise-
ñará incorporando lámparas y luminarias de máxi-
ma eficiencia lumínica y mínimo consumo. Siempre
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que sea posible se dará prioridad a la iluminación na-
tural (solar), con objeto de reducir la necesidad de la
iluminación artificial de las horas diurnas.

r) El proyecto de urbanización y los proyectos de
ejecución tendrán especial cuidado en propiciar una
imagen de alta calidad ambiental, arquitectónica y es-
tética, tanto para los edificios como para los espacios
abiertos y las instalaciones.

s) Las zonas de espacio libre delimitadas se des-
tinarán a zonas verdes y grandes explanadas al aire
libre, siendo compatibles el uso de exposiciones, fe-
rias, actividades deportivas, recreativas y de ocio, y
el uso de aparcamientos en superficie con una ocu-
pación máxima del 50%. La edificabilidad prevista
en estas zonas se destinará a edificaciones auxilia-
res, de infraestructuras y de servicios complementa-
rios y se desarrollarán en edificaciones de una plan-
ta y altura máxima de 4 metros. Se recomienda que
las infraestructuras se dispongan de forma soterrada.

t) El 1% del presupuesto de la obra de urbaniza-
ción se destinará, conforme a lo previsto en la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, a trabajos de conservación y enriqueci-
miento del Patrimonio Histórico o al fomento de la
creatividad artística, con preferencia en la propia
obra o en su inmediato entorno.

u) Según lo previsto en el artículo 48 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Canarias, las administra-
ciones adoptarán medidas cautelares para la protec-
ción del horno de cal situado en las inmediaciones
del Parque Tecnológico, tales como la suspensión de
las obras, actividades, emisiones o vertidos y cuales-
quiera otras que tiendan a la cesación de los efectos
y riesgos perjudiciales sobre este bien a proteger.

v) El acceso desde la carretera FV-10 se realiza-
rá a través de una glorieta, sin perjuicio de que se pue-
da resolver el acceso con cualquier otra solución
constructiva por razones económicas o de seguridad
acordada con el servicio de carreteras del Cabildo, y
se ejecutará una pasarela elevada peatonal que conec-
te el área administrativa con la zona norte del Par-
que. El vial peatonal situado al este de la glorieta se
realizará a distinto nivel.

w) Se llevará a cabo el tratamiento paisajístico de
los terraplenes y zonas afectadas por las obras, es-
pecialmente en los bordes de la FV-10, permitiéndo-
se para los trabajos de revegetación únicamente es-
pecies propias o potenciales de la zona. Para ello se
dispondrá de una franja ajardinada de separación de
la urbanización con respecto a la carretera. Los tra-
tamientos de talud no deberán afectar a la estructu-
ra de la carretera y, si se disponen sistemas de riego,
estos contarán con sistemas de drenaje que evacuen
los excesos del agua de riego. El proyecto de urba-
nización contemplará colectores generales a ambos

lados de la carretera para la recogida y encauzamien-
to de las aguas de escorrentía, no pudiéndose usar la
cuneta lateral de la carretera para este fin.

x) Los tratamientos para la fertilización de los es-
pacios ajardinados, así como los de tipo fitosanita-
rio, deberán ser lo menos agresivos posibles, adap-
tándose los productos a utilizar a la legislación
sectorial vigente.

y) La gestión del Sistema General una vez implan-
tados los usos o servicios, tendrá lugar en cualquie-
ra de las formas permitidas por la legislación aplica-
ble y en coordinación con la gestión del equipamiento
insular.

4. Durante la fase de ejecución de las obras co-
rrespondientes al Sistema General se adoptarán las
siguientes medidas: 

a) Con objeto de evitar la posible emisión de par-
tículas sólidas derivadas de las obras de levanta-
miento, transporte y/o depósito de tierras, se deberá
humedecer previamente la superficie del terreno.

b) Se deberá proceder a la retirada de las tierras, ma-
teriales o elementos sobrantes de la realización de la obra,
debiéndose depositar en vertederos autorizados. En los
casos en que sea posible, y previa autorización adminis-
trativa, se deberá buscar lugares en los que estén previs-
tos o en ejecución otros proyectos que vayan a necesi-
tarlos, con los que podría evitarse la necesidad de nuevas
extracciones para los mismos.

c) La maquinaria a utilizar ha de encontrarse en
perfectas condiciones de uso y haber pasado las re-
visiones pertinentes, con el fin de evitar pérdidas de
carburantes y lubricantes.

d) Se evitará la compactación del suelo aledaño a
las obras, seleccionando, en lo posible, maquinaria
ligera y evitando el tránsito y aparcamiento indiscri-
minado de vehículos.

e) Se evitará en la medida de lo posible la conta-
minación acústica derivada del tránsito de la maqui-
naria y vehículos de obra. Para ello se instalarán pan-
tallas artificiales u otros elementos que eviten la
propagación del ruido hacia el núcleo cercano de
Los Estancos. Se deberá incidir en la organización
del tránsito de maquinaria y de vehículos, de mane-
ra que se controlen los incrementos sonoros ocasio-
nados por los mismos.

f) Para la conservación de elementos preexisten-
tes con valor ambiental se procederá a la reubicación
o conservación de las especies vegetales protegidas
(palmeral) en las áreas destinadas a espacios libres.”

Se añade un nuevo artículo 71.bis con el siguien-
te texto: 
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“TERCIARIO - TECNOLÓGICO

Artículo 71.Bis.DO

1. Como emplazamiento de operaciones estraté-
gicas de suelo para actividades productivas, el Plan
Insular establece un área apta para la implantación
de un Parque Tecnológico en Los Estancos, cuyo
ámbito se delimita como ZONA D incluido en la
HOJA 6 del Plano de Zonificación del Plan de Or-
denación de los Recursos Naturales.

2. El ámbito diferenciado destinado a equipamien-
to insular se delimita en la ficha de ámbitos territo-
riales estratégicos que se incluye en la Normativa del
Plan Insular de Ordenación.

3. Dentro del perímetro del área delimitada, el Plan
General de Ordenación de Puerto del Rosario, procede-
rá a establecer las siguientes determinaciones:

a) La clasificación del suelo necesario para la im-
plantación del Parque Tecnológico como urbaniza-
ble de uso terciario, delimitando uno o varios secto-
res de suelo urbanizable estratégico para el desarrollo
de la gestión y ejecución del mismo.

b) Las determinaciones de ordenación estructural
que permitan una incorporación coherente del suelo
categorizado en la ordenación vigente. En particular,
se asignará como uso global del recinto el uso ter-
ciario, y se establecerá una edificabilidad menor de
0,4 m2c/m2 con un grado de ocupación en torno al
25%, con grandes parcelas de edificación abierta.
Para el cálculo de los aprovechamientos lucrativos
no se tendrá en cuenta la edificabilidad del Sistema
General incluido.

c) La remisión a Plan Parcial de la ordenación por-
menorizada del sector o sectores, cuando no se esta-
blezca directamente por el Plan General de Ordena-
ción, estableciendo los plazos máximos para la
presentación por el promotor de la iniciativa para el
establecimiento del sistema de ejecución y de la pro-
puesta de ordenación en el caso de establecerse el sis-
tema de ejecución privada.

d) Incluir el ámbito territorial del Parque Tecno-
lógico en un Área acústica de tipo d) actividades ter-
ciarias según el anexo V del Real Decreto 1367/2007,
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas.

e) Aquellas otras exigibles por los instrumentos
de ordenación ambientales, territoriales o normativa
sectorial que sea de aplicación.

4. La categorización y sectorización del suelo ur-
banizable dispondrá la superficie suficiente para lo-

calizar el soporte físico y las infraestructuras de un
área destinada al establecimiento de empresas de ba-
se tecnológica, con todos los medios y servicios es-
pecíficos necesarios para la actividad empresarial
que vaya a desarrollarse en el espacio delimitado.

5. La Memoria del instrumento de planeamiento
general en el que se clasifique y categorice el suelo,
incluirá la justificación de las decisiones tomadas
para la planificación, la división en varios sectores,
fases de ejecución y gestión del suelo urbanizable.

6. La actividad pública de gestión y ejecución del
equipamiento insular tendrá lugar en cualquiera de
las formas permitidas por la legislación aplicable y
en coordinación con la gestión del sistema general
durante la fase de ejecución y una vez implantados
los usos o servicios.

7. Se establecerán determinaciones específicas
para la conservación de la urbanización.

8. Las determinaciones de ordenación pormeno-
rizada se establecerán con arreglo a los siguientes criterios:

a) En la distribución de usos se promoverá la
agrupación de los edificios y la mezcla de usos. Los
espacios libres y las zonas de servicios se dispondrán
de forma concentrada, dando continuidad a los dos
espacios libres dispuestos de forma cruzada en la
parte central del Parque, y evitando la disgregación
de pequeños espacios libres dispersos por el área de
intervención.

b) La regulación de los usos industriales en el
Parque Tecnológico relacionados con la Industria
tecnológica, que comprendan aquellas actividades
basadas fundamentalmente en nuevas tecnologías
y cuyo objeto sea la producción de elementos de
sistemas informáticos, audiovisuales y otros simi-
lares, cálculo y proceso de datos y, en general, ac-
tividades de investigación, desarrollo e innova-
ción. Se prohibirán expresamente los usos que
comprendan actividades de producción industrial,
no relacionados con la industria tecnológica, o de
comercio mayorista y que tengan por finalidad lle-
var a cabo las operaciones de elaboración, trans-
formación, reparación, almacenaje, embalaje y dis-
tribución de productos o mercancías, así como las
actividades logística de transporte y de venta al
por mayor.

c) Los espacios libres tendrán las dimensiones y ca-
racterísticas topográficas y de accesibilidad idóneas pa-
ra que puedan ser soporte de actividades deportivas,
recreativas y de ocio o esparcimiento. Se diseñarán par-
ques, plazas y lugares públicos y áreas en las que se
puedan celebrar eventos, realizar exposiciones y pro-
mociones eventuales, además de poder configurarse
como simples espacios ajardinados que puedan inter-
calarse entre las edificaciones.
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d) Se dispondrá una oferta de servicios comple-
mentarios, funcionalmente vinculada con los demás
usos, capaz de organizar la mezcla de consumo y ac-
tividades recreativas y tales como oficinas bancarias,
agencias de viajes, oficinas, comercio, papelerías, ins-
talaciones deportivas apropiadas, restaurantes y ca-
feterías. Se establecerán determinaciones relativas a
la vinculación de estos usos complementarios con la
actividad principal y parámetros específicos para la
implantación.

e) Se podrá habilitar un área de residencia de in-
vestigadores como servicio complementario a la ac-
tividad del Parque, para ofrecer posibilidad de que
investigadores, estudiantes y demás personal cuali-
ficado pueda residir eventualmente por temporadas
cortas dentro del mismo área de trabajo. Ésta se de-
sarrollará en edificaciones con una tipología de re-
sidencia colectiva con centralización de servicios
colectivos.

f) El diseño de la infraestructura viaria permitirá
el funcionamiento integrado de todas las instalacio-
nes y componentes del parque y en continuidad con
el área correspondiente al sistema general. La distri-
bución viaria permitirá un proceso de construcción
por fases, de modo que la entrada en servicio de tra-
mos sucesivos permita ir completando el modelo
que se propone. Al mismo tiempo, la ordenación del
viario, tanto rodado como peatonal, se dispondrá de
forma que viabilice y optimice el suministro de to-
das las infraestructuras básicas y otros servicios avan-
zados de telemática, telecomunicaciones de última
generación, fibra óptica, etc. Para la conexión de las
infraestructuras a ambos lados de la carretera FV-10
se podrá utilizar la galería de servicio para la cana-
lización de infraestructuras que se disponga en el
sistema general.

g) En la propuesta de ordenación se incluirán in-
tervenciones en materia energética, prestando una aten-
ción especial al desarrollo de la energía eólica y a apli-
caciones especialmente innovadoras, tales como el
recurso a las potencialidades de la energía solar,
geotérmica, el aprovechamiento energético de la bio-
masa, etc.

h) Se llevará a cabo una planificación de la
infraestructura de telecomunicaciones del parque,
de tal forma que permita mejorar paralelamente los
progresos tecnológicos que en el ámbito de las tele-
comunicaciones se vayan produciendo. En este sen-
tido, se establecerán previsiones para la implantación
de servicios como Call centres, servicios de larga dis-
tancia, salas de videoconferencias y similares.

i) El acceso desde la carretera FV-10 se realizará
a través de la glorieta de acceso al sistema general
acondicionando sus dimensiones si se considera ne-
cesario, sin perjuicio de que se pueda resolver el ac-
ceso con cualquier otra solución constructiva por ra-

zones económicas o de seguridad acordada con el ser-
vicio de carreteras del Cabildo.

j) Se llevará a cabo el tratamiento paisajístico de
los terraplenes y zonas afectadas por las obras, per-
mitiéndose para los trabajos de revegetación única-
mente especies propias o potenciales de la zona. Pa-
ra ello se dispondrá una franja ajardinada de separación
de la urbanización con respecto a la carretera. Los tra-
tamientos de talud no deberán afectar a la estructu-
ra de la carretera y si se disponen sistemas de riego,
estos contarán con sistemas de drenajes que evacuen
los excesos de agua de riego. El proyecto de urbani-
zación contemplará colectores generales a ambos la-
dos de la carretera para la recogida y encauzamien-
to de las aguas de escorrentía, no pudiéndose usar la
cuneta de la carretera para este fin.

k) Se preverán espacios libres y zonas de servi-
cios situados en los límites más próximos al núcleo
residencial más cercano (Los Estancos), para ejercer
un efecto de amortiguación respecto a la posible
afección del funcionamiento del Parque Tecnológi-
co en el núcleo residencial.

l) Perimetralmente al área de actuación se reserva-
rán una franja destinada al ajardinamiento y paseos pe-
atonales o rodonales, que contribuyan a integrar las for-
mas rectilíneas de las edificaciones del parque y sirva
de tránsito adecuado al entorno colindante.

m) Los tratamientos para la fertilización de los es-
pacios ajardinados, así como los de tipo fitosanita-
rio, deberán ser lo menos agresivos posibles, adap-
tándose los productos a utilizar a la legislación
sectorial vigente.

n) La sección de los viarios permitirá aparcamien-
tos en línea o en batería. Se dotará al Parque con al
menos una plaza de aparcamiento en las vías por ca-
da 100 m2 construidos. Los aparcamientos resueltos
en superficie, deberán disponer de ajardinado median-
te alcorques, contemplándose al menos uno por ca-
da tres plazas, que deberán ser lo suficientemente am-
plios para garantizar la supervivencia de la plantación
en su mayor desarrollo. Se establecerá un mínimo de
plazas de aparcamiento a disponer en el interior de
las parcelas edificables.

o) Se dispondrá de un sistema de transporte colec-
tivo en el interior del parque por medio de vehículos
ecológicos, eléctricos, híbridos o similar.

p) El proyecto de urbanización y los proyectos de
ejecución tendrán especial cuidado en propiciar una
imagen de alta calidad ambiental, arquitectónica y es-
tética, tanto para los edificios como para los espacios
abiertos y las instalaciones.

q) Se establecerán condiciones al proyecto de ur-
banización para la canalización de las redes de ser-
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vicios y para incluir entre los elementos propios de
la urbanización las redes de distribución de gas.

r) Las infraestructuras y edificaciones deberán di-
señarse y orientarse con criterios bioclimáticos. Dis-
pondrán de instalaciones orientadas a la autosufi-
ciencia energética mediante sistemas eólicos y
fotovoltáicos de generación de energía. Asimismo,
se preverá el fomento de diseños de arquitectura bio-
climática, con la infraestructura técnica y gestión in-
teligente de sus instalaciones.

s) El diseño de las edificaciones atenderá a la
adaptabilidad y flexibilidad de las instalaciones, en
cuanto a los parámetros físicos de las instalaciones,
para adecuarse a las demandas cambiantes de las
empresas. Se regulará expresamente las condicio-
nes de las cubiertas de las edificaciones y se estable-
cerán las condiciones para la disposición de elemen-
tos de instalaciones y elementos constructivos por encima
de la altura máxima.

t) Se debe observar un control de los materiales
constructivos a emplear, evitando los de baja calidad
edificatoria y la integración paisajística de los para-
mentos exteriores mediante un cromatismo adecua-
do. Asimismo los paramentos de las edificaciones con-
tarán con elementos constructivos de protección
acústica.

u) Se evitarán los muros de cerramientos de las
parcelas edificables. En cualquier caso los muros de
cerramiento se situarán con respecto de la carretera
FV-10 detrás de la línea límite de edificación.

v) La instalación del alumbrado eléctrico se dise-
ñará incorporando lámparas y luminarias de máxi-
ma eficiencia lumínica y mínimo consumo. Siempre
que sea posible se dará prioridad a la iluminación na-
tural (solar), con objeto de reducir la necesidad de ilu-
minación artificial en las horas diurnas.

9. Durante la fase de ejecución de las obras se adop-
tarán las siguientes medidas:

a) Con objeto de evitar la posible emisión de par-
tículas sólidas derivadas de las obras de levanta-
miento, transporte y/o depósito de tierras, se deberá
humedecer previamente la superficie del terreno.

b) Se deberá proceder a la retirada de tierras, ma-
teriales o elementos sobrantes de la realización de la
obra, debiéndose depositar en vertederos autorizados.
En los casos en que sea posible, y previa autoriza-
ción administrativa, se deberá buscar lugares en los
que estén previstos o en ejecución otros proyectos que
vayan a necesitarlos, con lo que podría evitarse la ne-
cesidad de nuevas extracciones para los mismos.

c) La maquinaria a utilizar ha de encontrarse en
perfectas condiciones de uso y haber pasado las re-
visiones pertinentes, con el fin de evitar pérdidas de
carburantes y lubricantes.

d) Se evitará la compactación del suelo aledaño a
las obras, seleccionando, en lo posible, maquinaria
ligera y evitando el tránsito y aparcamiento indiscri-
minado de vehículos.

e) Se evitará en la medida de lo posible la conta-
minación acústica derivada del tránsito de la maqui-
naria y vehículos de obra. Para ello se instalarán pan-
tallas artificiales y otros elementos que eviten la
propagación del ruido hacia el núcleo cercano de
Los Estancos. Se deberá incidir en la organización
del tránsito de maquinaria y de vehículos, de mane-
ra que se controlen los incrementos sonoros ocasio-
nados por los mismos.”

Artículo 5.- Añadido de una Disposición Transi-
toria 7ª.

“Disposición Transitoria 7ª

1. La adaptación del planeamiento municipal a que
se refiere el artículo 71. Bis de esta normativa se lle-
vará a cabo en el plazo máximo de un año a partir de
la entrada en vigor de la “Revisión Parcial del Plan
Insular de Ordenación de Fuerteventura para el em-
plazamiento de un Parque Tecnológico”, debiendo con-
tar con la aprobación inicial en el plazo de un año.

2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado
anterior, el Cabildo Insular de Fuerteventura podrá
iniciar el procedimiento de adaptación por subroga-
ción, conforme a lo establecido en el artículo 60.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Cana-
rias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo”.
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